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Sama, 20 de noviembre de 2023.

vtsTos:

Et TNFORME N.11$202&EEZP.RGMSPARCSTDS-GDUGGi¿íMDS, de fectra 02 de noviembr€ de 2023,81 INFORME N'149S

2023-EDAND-GDUGGM/MDS, de fecha 02 de noviembre de 2023, el INFORME N'029-2023-FRCA-|P-MSPARCSTDS-

USLP/MDS, de bcha 15 de noviembre d€ 2023, sl INFORME N''1117-202$ERCHA-USLP-G[4/MDS, de fecha 15 de noviembre de

2023, et tNioRME N.129-202$EEZP-RGMSPARCSTDS-GDUGGÍi,I|/MDS, de fecha 16 de noüembre de 2023, el INFoRME

N"16b&202&EDAND-GDUGGM/MDS, de tucha '16 de noüembre de 2023, el INFORME N'03&202&FRCA-|P-MSPARCSTDS'

USLP/MDS, de fecha 17 de noviembre de 2023, el INFORME N'1126-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 17 de noviembre d€

2023, et |NÉORME N.170&2023-EDAND-GDUO-GMIMDS, de fecha 17 de noviembre de 2023, el INFoRME N'04¡14-2021GPP-

G üMDS, de bcha 20 de noviembre de 2023, ta MODIFICACIoN N'01 AL EXPEDIENTE TECNICO: d€ductivo N'01, adicional

N"01 (por Mayores Metrados y partidas nuevas), de la obra 'MEJORAMIEJ,¡TO-DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA DE

RIEGo EN ELbANAL SEcToR IoRNILLO OELbISTRITO DE S,AMA-PROVINCIA OETACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA',

COIISIDERANDO:

eue, la Municipalidad DisÍital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza de auhnomla politica, eronómjca-y administrativa en

los asuntos d€ su competencia conforme a la Ley N"30305, mediante la cual se modificó el artlculo 194' de la ConstituciÓn Politica

det Pem, €n concorúancia con el arlicr¡lo ll del Título Preliminar de la Lsy N'27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalilades, que define

a las municipalidades como órganos de gobiemo con peBonerla jurldica de deredlo público, con autonomla polft¡ca, eco-nÓmica y

administativa en los asuntos dé su competencia, del m¡smo modo en la parte tnal del mismo cuerpo nomativo se pr€scribe que la

autonomla de las municipalidades rad¡ca en la tacultad do €jgrcer actos de goblemo, adm¡nistrativa y de administración con sujeción

al ordenamiento jufld¡co.

eue, mediante Ia Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades en su artlculo 20'Atribuciones delAlcalde numeral 20) Delegar

sus atribuciones poliiicas 6n un r€gidor hábil y las adm¡nisúativs en el Gerente Municipal. As¡m¡smo, el articulo 26' Adminisfrac¡ón

Munic¡pal: Adopta una estructura gerencial susteniándose en princ¡pios de pmgramación, dirección, eFcució-n, $p€MsiÓn, control

concuÍente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simplb¡dad, eficacia, participaciÓn y

seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'27444, las facultades y funciones 8€ estáblecon €n los ¡nstrumenlos de

gestión y la presente Ley.

eue. a través de ta RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'118-202$A/MDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega tunciones,

afibucion€s y facultades administraüvas del dospacho de Alcaldfa al despacho de Gerencia Municipal, Asimismo, denbo de lás

facultades afibuidas hacia el Geronte Municipal, se encllenúa las relacionadas a 18 aprobación de oxpedisntos técnicos y/o sstudios

definitivos, tal corno se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades adminisfativas y resolutivas que

por esb acto se del€gan son las siguientss: en IIATERIA DE DESARROLLO URBAIIO Y OBRAS: en su Numeral 5) Aprobar o

denegar las ampliaciones de plazo, ad¡cionales, deducl¡vos, mayores gastos generales en contratos de ejecuciÓn de obra, servicio

de consultor{a en gengral relacionados a la ejecución de obras (eshldios de pre - in'/eción) y servicios do clnsultorla de obras

(supervis¡ón de Obra y Elaboración de Expediente Técn¡co), e¡:cutad6 por administraci5n direcla e indirscla. Nolificándo dichos

aclos administrati\os dentro del plazo de ley,

eue, ta Direc.tiva N'002-2022-M0S - "Dircciiva que Norma la EledrclSn de Obras Públicas por la Modalidad de EiecuciÓn- Presupuelaria Direcla (Administacón Direc'ta) en la Municipalidad D¡stital de Sama', ti€n€ como objeli\o establec€r 183

dbposicrones que permitan el pmceso de eiecución de las obras publicas bajo la modalidad de Ejeac¡ón Presupuestaria Direcla
', (Adm¡nistración D¡rec,ta), a cargo de las Unidades Ejecutoras que conlormar la Municipalidad Distrital de Sama.

.OUe, el ftem 5,1'1 de la Citada D¡rec{iva, preceptúa que las obras adicionales solo deb€n responder a mayores Metr¿dos o partidas

núevas no consideradas en el exped¡onte originalt de (rlya €jeqrción depende el logro de la mota btal. 5.11.2 La ejecución de obras

complomentarias o adicionales solo podrá ser ordenada por el Alcalde o Gerente Mun¡c¡pal, previa resolución aplobando el

expedienb pr€ssntado prev¡amento como sustsnto de las mismas. Asim¡smo, se €süpula en el ltem 5. I 1 .4 Para la eianción de una

obra Complemenbria o Adicbnal, deberá fomula|se mediante un exped¡ente Técnico adic¡onal aprobado por Resolución de Alcaldfa

o Resolución de la Gerencia Municipal. 5.'11.5 Para casos donde la s€nsibilidad no acuda al rsquerimiento, s€ optará por ejecutar

adicio¡ales, previa sustentación y r€solución o caso conúario, refomular el Proyecb cuando las defic¡encias s€an insalvabl€s.

'Elcomblo6ñ morcho'
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eue, mediants ta Dlrectiva para la programación Mulüanual aprobada por la Resolución Directoral N"001-2017-EF/63.01 y

D-¡rü;; pa; tá rormutaüon y Éva'uacion aprobada por BgTlugqn Directoral N"002-2017'EF/63 01 del SISTEMA

NACTONAL MULTTANUAL y GEST|oN oE tNVEñSIONES INVIERTE.PE., establece lo siguiente: El objetiv! es dar opciones

qrJiJjuibn O"i.nai.o técnio de la localizac¡ón, eltamaño de una altometiva de solución quo conlleva al logr0 del objet¡vo

üntraicJt proyecto oe inversión. Considerando ol Miculo 33.00 de la Ley, en su numeral 33 2 establoco que "Respeclo a las

roO¡n.."ion"é drr.nte la ejecuc¡ón flsica de la invers¡ón deb€n ser registrados por UEI (Unidad Eiecutora de Inversiones)

áriéi Jr rr-áiérr.¡on meitiante et formato 8A: registros en la fase de ejecución para proyec'tos de inversiÓn,. según

conesponda y iiempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento en el caso de proyectos de inversiÓn (. )

Que, mgdiante el |NFoRME N.l1$2023.EE2P-RO-MSPARCSTDS-GDUGGM/MDS, de Gcha 02 dsiovienbfe-de.2023, el

ñái¡O"nte o. Obra, pone a conoc¡miento e informa al Gerent€ de Oesarollo Uóaflo y Obras, la MODIFICACION -N'01 
AL

iii;ÉóiLNie rtCÑrbo: dsducrivo N'01, adicionalN'01 (por Mapres Motrados y partidas nuevas), de la obra'MEJORAMIENTO

ó'¡r-sEnvrcro óe pnoúlsóu DE AóuA DE RrEGd EN EL CANAL sEcroR ToRNILLo DEL DlsrRlro DE SAMA -
pñOvt¡lCt¡ DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA", con cul N'2578263, para su r€üsión, evaluación y aprobación

corréspondienté.

Que, a t€vés del |NFoRME N.1495-m2SEDAND.GOUO€M/MDS, de f6cha 02 d6 noviembfe de 2023, el Gerenb de Dessmllo

Uóano y Obras, Done a conoc¡m6nto y remite al Jefe de la unidad de Superuisión y L¡qu¡dación de Proyeclos, la MODIFICACIÓN

Ñ.0¡ ¡L ExpEófeHfE TÉCN|CO: deductivo N'01, adicional N"01 (por Mayores Meüados y parlidas nuevas), de la obra

mencionada en párahs anteriores, para su fespecliva reüsión y/o aprobacitn pof el Inspec,tor del Pmyec'to.

oue, en base al INFoRME N"02$2021FRCA-|P-MSPARCSTD$USLP/MDS, de lecha 15 de. novrembre de 2023,€l lnspec{or del

provecto. oone a conocimiento e inlorma al Jefe de la unidad de SupsNisión y Liquidación de Proyeclos, la REVISION a la

¡¡ó'orri-iÁcOru úol AL EXPEDTENTE TÉcNtco: deduclivo N'01, adicional N'01 (por [4ayores Metrados y partidas nu€vas), de

iJ oio ;¡¡e¡on¡ureNTo DEL sERvtcto DE pRovtsróN DE AGUA DE RIEGo EN EL oANAL sEcroR ToRNILLo DEL

DtsTRtTO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA", habiéndose enconfado obs€rvacion68, pof lo

tue, se dewelve la mod¡ticacón N"01 del oqed¡ente técn¡co a f¡n de que ss tomen las acc¡ones conespondientes.

oue, mediante sl INFoRME N.1117-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de fscha 15 do novi€mbre de 2023, €l Jefe de la unidad de

supervisión y Liquliación de Pfoyectos, pone a.conocimiento y 9¡19 _4 Gerente de Desarollo ufbano y obras' las

Odsenv¡Clóueó de ta rsvisión a'ta MCiDiFtcActóN N"01 AL EiPEDiENTE TÉCNlco; deducliur N'01, adicional N'01 (por

Mayores Metrados y partidas nuevas), de la obra antes mencionada, por lo que, s€ pone a conoc¡miento con la finalidad de seguir

con el ado adminisñivo coÍ€spond¡ente.

eue, a través det INFORME N"1292023-EEZP-RGMSPARCSTOS-G0UGGi, ¡DS, de Hra 16 de noviembre de 2023, €l

Residen6 de Obra, pono a qonocimiento y remite al Gerenb de D€sarollo Uóano y Obras, el LEVANTAMIENTO DE

oBSERVACTONES de h [,!OO|F|CACIÓN Ñ"01 AL EXPEDIENTE TECNICO; deduc{ivo N"01, adicional N"01 (por Mayores

Mofados y partidas nrcvas), de la obra 'ME,ORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA 0E RIEGO EN EL CANAL

SEcToR ióRNILLo DEL óISTRITo DE SAMA - PRoVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA'. pof Io que, se SOI¡C|IA

oue sea remitido a la Unrlad d€ SupeMs¡ón y L¡quidación ds Proysclos con la finalidad de que sea Büsada, evaluada y aprobada

según conesponda.

''\ 
eue,enbaseal INFORME N'169G202$EDAND-GDUGGÍ\,VMDS, de fecha 16 de noüombre d€ 2023,8lGerento de [lasanollo

.. Uóano y Obras, pone a conoc¡miento y rsmite alJeb de la Unidad de Suporvisión y Liquidación de Proyectos, eI.LEVANTAMIENTO

"r DE oBSERVACTONES de ta MODtFbACtóN N'01 AL EXPEoIENTE TEcNlco: deduc'tivo N'01, adicional N'01 (por Mayores' 
irefados y partidas nuevas), por lo que, se sol¡cita que se remita al Inspeclor de Acliüdad, para su reüsión.

' ./eue, medianb el TNFORME N'033-2023.FRCA-|P-MSPARCSTDS-USLP/MDS, de lecha 17 de noviembre de 2023, el Inspeltor del

Pmvecto, Done a conocimienh e ¡nforma al Jefe de la Un¡dad de SupeNisión y Liqu¡dación de Proy€ctos, la REVISION a la

MObtFtCÁCtóN N.01 AL EXPEDTENIE TECNICo: deduciivo N'0'1, adicional N'01 (por Mayores Metrados y partidas nuevas), de

Ia obTa 
.MEJoMMIENTo DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA DE RIEGO EN EL CANAL SECTOR TORNILLO DEL

DISTRITo oE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - OEPARTAMENTO DE TACNA,, eI c{al se encuontTa CONFORME, POT IO qUE,

on base I ta MoDtFtcAcÓN N"01 AL EXPEDIENTE TECNICO: deduc,tivo N'01, adicjonalN'01 (por Mayores Metrados y partidas

nuevas), asc¡ende a la suma de S/. 205,911.17 (doscientos cinco mil novec¡entos once con l7l100 soles), mn un porcenhje de

incidenc¡a de 21.75%, rsspec{o al€xpediente téctico. Todo ello €n base 8l siguienb detalle:
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DESCRIPCIÓN

COSTO DIRECTO

GASIOS
GEIIERALES

PRESUPUESfO
¡OTAL

GASTOS DE

SUPERUSIÓN
GASTOS DE

uoulDAcloil
GASTOS DE

EXPEOIEI{TE

GASTOS OE

GESTlol
COSTO TOTAL

DEL PROYECIO.

% DE tilCrDEilClA

- l|oDtFrcAclÓt{
lt.0t

PROGR¡ftIA

PRODUCfO

FUNCIÓN

DIV. FUNCIOML
GRUPO FUNCIOT{AL

FfE. FTO.

RUBRO

TONTO

s/. 130 219.73

't3.760Á

s/.238,587.29

25,0l/

EXPEDIE'ITE
TECNICO

APROBADO

s/.717,848.14

s/. 71,784.E1

9.789,632.95

s/. 57,427.65

s/,21,535.44

si.27,796.68

s/. 50,219.37

s/. 946,642.29

100%

AMP. PL.AZO

t{"01 RG*l -
N"A3.MB

s/. 21,463 68

s/. 21 ,1{Í}.68

DEDUCTNO
l¡"01

s/.'t10,35570

s/.11,03t.57

s/. r21,391.27

s/. 8,828.46

AOICIONAL
t{"01 -

MAYORES
TETRAOOS

st.202,192.52

s/.20,219.26

g.2n.111.8

s/. 16,175.41

ADICIONAL
r{"01 -

PARTIDAS
U€VAS.

s/.64,474.52

s/.6,447.45

si. 70,921 .97

s/. 5,157.96

PRESUPUESIO
FII{AL

s/.874,159.53

si. 108,879.63

s/. 983,039.21

si.69,932.76

s/.21,535.44

s/.27,796.68

s/. 50,249.37

s/. 1,152,553 46

121:t5%

s/.21,463.6E

2217.

s/. 76,079.93

8.0,t%

Que, a través det |NFoRME N"1126-2023-ERCHA-USLP-G|\¡iMDS, de fecha',17 de noviembfe de 2023, el Jefe de la unidad de

SuDervisión v Liouidación de proyeclos, pone ac¡nocimiento e informa alGerente de Desarollo Uóano y Obras, la CONFORMIDAD

;-ÉiióóiitóÁióÑÑ;oiÁr- eipeorÉtrE rÉcNlco; deoucivo H"01, adicional N'01 (por Mayores Metrados y p€rtilas- nu_evas),

de Ia obTa: 'MEJOMMIENTo DEL SERVICIo DE PROVISIÓN OE AGUA DE RIEGO EN EL CANAL SECTOR TORNILLO DEL

oistntro oe snu¡ - pRovtNctA DE TACNA - DEPARTAMENTo oE TAcNA", la misma oue tu9¡usgda. 
9,v91-uada v otorgada

contormidaO por et Inspector det Proyeclo en base al INFORME N'033-2023-FRCA-IP-I\¡SPARCSTDS-USLP/MDS, por lo que, se

pon€ a conoc¡miento con la finalidad de seguir con el trámite adm¡nistrativo coÍespondiente'

Que, en base at INFoRME N.1706-2023-EDAND-GDUGGM/MDS, de fecha ',17 de noüembc de 2023, el Gerente de Desanollo

urbano v Obras, pone a conocim¡ento i-,.rit.-ál éerente Municipal, la CONFORMIDAD a la MoDlFlCAclÓN N'01 AL

exieófÉrufe f¿iHfCO: deduclivo N'01, adicional N'01 (por Mayores Metrados y partidas nuevas), de la obra mencionada en

pánafos anteriores, por Io que, se pone a conoc¡m¡ento a in de derivarla a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para la

emisión de la disponibilidad presupuestal y continuar con el acto administraüvo coÍespond¡ente

oue, med¡ante et tNFORtvE N.0444-2023-GPP-GM/¡¡DS, de fecha 20 de noviembre de 2023, el Gerente de Planeamiento y

presuDuesto, oone a conoc¡m¡ento e informail Gerente ¡/unic¡pal, la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para la MODIFICACIÓN

N.ol'nl gxÉgolglfE TÉCNtCo: deduclivo N"01, adicional N"Ol (por Mayores Mekados y partidas nuevas), de la obra:
-MEJoRAMIENTo DEL SERVIcIo DE PRoVISIÓN DE AGUA DE RIEGO EN EL CANAL SECTOR TORNILLO DEL DISTRITO DE

SAMA - pROVtNCtA DE TACNA - DEPARTAMENIo 0E TACNA', con la f¡nalidad de continuar mn los actos administrativos

conespondientes para su aprobación mediante acto resolut¡vo. Todo ello en base alsiguiente detalle:

/

(

DI SPO N¡IBI LI D AD P RESU PII EST AL

OO12 APROVECHAI'IENTO DE LOS RECURSOS HIDRICOS PARA USO AGRARIO.

25?S263 trEJORATIENTO DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA DE RIEGO EiI EL CANAL

SECTOR TORNILLO DEL OISTRITO DE SAI'A . PROVINCIA OE TACiIA - DEPARTAÍTIEITTO DE

TACI{A
1(} AGROPECUARIA

025 R|EGO

O(}5() INFMESTRUCTURA DE RIEGO

05 RECURSOS DETER¡IINADOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS i'|NERAS, RENTA DE ADUANAS Y

PARTICIPACIONES.

v.205.91r.r7 soLEs
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eue, en base a los informes esgrimidos y al marco legal acotado, se adviert€ qu€ la MODIFIC¡CIÓN. N'0'1 AL EXPEDIENTE

TEcÑiCo,oár.t* Ñ.bt, .oi.ioirt ¡'ot (por Mayores úetrados y palidas nuevas), de la obra'MEJ0RAMIENTODEL-SERVIO|o

oEiiovlstóH oe ncuA DE RtEGo EN ÉL cANit sEcroR Tón¡u-r-o oel otsrntto DE SAMA - PRovlNclA DE TACNA -
óepmf¡¡¡eHro oe TACNA', con CUt N'2578263, c enta con la viabilidad técnica por Pa(e de la Jefatura de la Unidad de

éuperv¡s¡On y Liquidac¡ones de proyectos, asl como con la Disponibilidad Presupuestal otorgada por la Gerencia de

prJná..¡ántó 
V 

piárupuesto, tatcomó b esiabl6c6 Directiva N'002-2022-MDS -'Directiva que Norma la ElecuciÓn d6 obras

eOlticas por lá Modaiidad de Ejecución Presupuesteria Directa (Admin¡sfación D¡recta) en la Mun¡cipalidad Distrital de

Sama", rosultando necesar¡o su sprobación mediante aclo resolutivo conespond¡snto

eue, estando a lo expuesto en los párafos prec€dentes y de conformidad-con las atribuciones conferidas por laLey N'27972

üiog¿n¡á o. ¡¡uiic¡palidadés, itESoLÚctóN DE AICALD|A N'11&202]A/MDS, de lécha 04 de julio del 2023, Decreto

Su'prerño 1.00¿-201$iUS TUO de la Ley N'274,|4 Ley d6 Procadimi€nto Administrat¡vo General, en armonía con ¡a

óo'nrt¡t ,lOn pot¡tio Oel peni; con el Visto Bueno del Gsrente de Asesoria Jurfdica, el Geronte d€ Desanollo Uóano y Obras,

el Gerente de Planeamiento y presupuesb, el Jeb de la unidad de supervisión y Liquidación de Proyectos, y;

s_EEsuES:

ARTfcULo pRtt{ERo: APROBAR ta oDtFtcAcróil N"0l AL EXPEDIENTE TEcNlco: Deductivo t{' 01, Adlcion.l No 0l

(por tryor$ ltatrados y p¡rt¡Cac nue'r;], de ta obra "frlEJORAfÍlEI{TO^DEL SERVICIO DE PROVISIÓil DE AGUA DE RIEGO

Éi ¡f i¡n¡l secronibnüll-o oel osrRrTo DE sAflA - pRov|l{crA DE TAcl{A - DEPARTA[Ellro DE TACNA', on
CUI N.2578263, con un incremento prdupuoltrl de S1.205,911.17 (do€cl.nto€ clnco mll novocionto€ once con 17,100

r,ota¡ y on un porcantale dc Incldcnéh de 2f .zS*, elto respecto al expediente técriico rnsncionado y por loslundamontos aniss

Áipuesios en ta iarte coniiderativa de ta presente y conforme a la D¡rectiva N"002-2022-MDS - 'Dir€ctiva que Norma la Ejecuc¡{tn

Oe'ó¡iás pi,úl¡cás po,la l,lodalídad de Ejecución Prasupuestaria O¡r€cia (Administaoón Directa)". Todo 6n ba38 al siguiente detall€:

DESCRIPCOII

GASTOS
GEt{ERALES

PnEgJPt Ésfo
fOTAL

GASTOS DE

suPERu$ox
GASrOs D€
uqrDAcÉrl

EXPEDIENTE
TECI{CO

APROEADO

s/.71,784.81

sr. 780,632J5

s/. 57,427.85

E 21,535.44

s/. 27,796.68

s,.50¿49.s¡

s/. 946,642.29

rút¡

Ap. PL i¿o
lt.0t RGr -.2alaa

S/. 21 ,,t63,6E

9.21,163.68

s/. 21 ,163.68

22rX

DEDUCTII/O
r.0t

s/. 1 1 ,035.5/

sl.121,Sr?

s/.8,828.46

s/. r30,219.73

r3.7f¿

s/.5,157.96 s/. 69,932.76

S/. 21 535.¡l,l

s/. 27,796.68

E. $249.37

s/.20,219.26

sl.&1'11¡,¡

s/.16,175.41

s/. 6,147.4s S/. '108,879.63

s170,921.9 sl. S,@21

- GASÍOS DE\. EXPEOIEilTE
... :r'\c gfos DE

\_.LoEcrlótl
CQSTO TOIAL

I DEL PROYECTO.

,:taóE ilcDELct' 'r'rooFEActóx
¡.0t

DÍSPO¡TIBIUDAD PRESUWESÍAL ENMDA PCN IA CERETICIA OE P¿r'.NEAUIE¡{|O Y PRESUPIIESTO, EII BASE AL
,NFORre, ¡f O#MZ&,GPP-G'ÍNDS

DISFO¡IIBILIDAD PRESUPUESTAL

s/. 238,587.29

ü:ñ*

si.76,079.93 S/,1,152,563.16



D/,SPON&UDAD PRESIJPUESTAL

pRoGRAilA 0042 APROVECHAflIENTO DE LOS RECURSOS HIDRICOS PARA U!94q!48!O.-
i¡ñmircró'-----l¡rs¿s

SECTOR f(NilU-O DEL DISTRÍÍO D€ SATA - PRo\'IIICIA D€ TACIIA - I'EPARÍAN$|TO DE

.AflO DE LA UXIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO'

TACNA
IO AGROPECUARIA

ü5 RIEGO
()()S(r II{FRAESTRUCTURA DE RIEGO

05 RECURSOS DEIER$IIADOS
to i¡nott y soBREcANoN, necHl¡s itNERAs, RENTA

PARTICIPACIOiIES.
3r.205,$r.r? sor.Es

¡u¡tctótt
W.rUrcOUl i

GRUPO FUlCtot{AL
FfE. FfO.
RUBRO

srffTo

DE AOUAI{AS Y

ARTíCULO SEGUT{DO: O|SPOI{ER a ta GERENCIA DE DESARROLLO URBAT{O Y OBRAS, GERENCIA DE
ptl¡telut¡ttro v pnesupuEsTo, y A LA UIflDAD DE SUPERVISIÓI{ Y LIQUIDACIONES DE PROYECTOS, r€al¡zar

las acciones adminisFaüva3 necesarias, para daf esficto cumplimiento a la frloDlFlcAclÓil N'01AL ExPEolEt{TE TECNICO:

Deducttvo l'l' 01, Adlcion¡l ll" 0l (por ayor.! flctndo0 y prrtldas núd!.), de la obra "I{EJORA¡||E1{TO oEL SERVICIO

DE PROUSIÓN DE AGUA DE RIEGO EN EL CA AL SECTOR TOR ILLO DEL DISTRÍTO DE SAIIA- PROVINCIA DE TACNA

- DEPARTAil|ENTO DE TACl'tA", con CUI N'2578263, aprobado en el ARTICULO PRIHERO de la presenb resoluciÓn, bajo

responsabilidad administrativa.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR" la presente Resolución a la6 Unidades Ogánicas conéspondiontes de la Enttdad, para

su mnoc¡m¡enb y fines consiguientes.

REGÍSTRESE. CO¡IUNÍQUESE Y CÚIIPLASE

'Elcomblo.n morcho"


